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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 1039 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2004, de la Direc-

ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra la providencia dictada por el Juez 
Encargado del Registro Civil de Madrid, en expediente 
sobre cambio de apellidos por inscripción marginal de 
sentencia de filiación paterna no matrimonial.

En el expediente sobre inversión de apellidos, remitido a este Centro 
en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra 
providencia dictada por el Encargado del Registro Civil de Madrid.

Hechos

1. Con fecha 12 de febrero de 2003, por el Juzgado de Primera Instan-
cia n.º 47 de Madrid se dictó sentencia en el procedimiento n.º 563/02 de 
reclamación de filiación no matrimonial, siendo el demandante Don J.-L. 
A. C. y demandadas Dña. M. y Dña. R. G. M., hija de la primera. El fallo de 
dicha sentencia estimaba parcialmente la demanda interpuesta, en el 
sentido de que declaraba que R. G. M., era hija del demandante, y se modi-
ficaba el segundo apellido de la menor inscrita, que pasaba a apellidarse 
R. G. A. Dicha sentencia fue objeto de aclaración en virtud de auto de 
fecha 18 de marzo de 2003, en el sentido de que el segundo apellido 
pasaba a ser As. en lugar de A.

2. Recibido testimonio de dicha sentencia y de su auto aclaratorio en 
el Registro Civil Único de Madrid, el Encargado de dicho Registro Civil 
dictó providencia con fecha 28 de noviembre de 2003, acordando practi-
car en el acta de nacimiento de la menor R. G. M. inscripción marginal de 
determinación de la filiación paterna no matrimonial en los términos con-
tenidos en la sentencia. Asimismo, se rechazaba el segundo contenido de 
la sentencia, relativo a los apellidos que debía ostentar la menor en lo 
sucesivo, resolviendo que el primer apellido debía ser el primero del 
padre y el segundo, el primero de la madre, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 109 del Código Civil y 53 de la Ley del Registro Civil. La inversión 
de apellidos sólo podría hacerse antes de la inscripción registral y exis-
tiendo común acuerdo de los progenitores, acuerdo que en el presente 
caso no había existido, pues había sido la madre la que había solicitado en 
la contestación a la demanda, bien la conservación de los apellidos que 
venía usando la menor o la inversión de apellidos. Tal acuerdo común de 
los progenitores lo exige asimismo la disposición transitoria única de la 
Ley de 5 de noviembre de 1999.

3. Notificada la providencia al Ministerio Fiscal y a Dña. M. G. M., 
ésta interpuso recurso solicitando que su hija conservara como primer 
apellido, el primero suyo, tal como solicitó en el procedimiento judicial de 
determinación de la filiación no matrimonial y se estableció en la senten-
cia de 12 de febrero de 2003, sentencia que no había sido recurrida.

4. Se dio traslado de la interposición del recurso al Ministerio Fiscal, 
que interesó que fuera citado el padre de la menor a fin de que manifes-
tase lo que estimara oportuno, por aplicación de dispuesto en la disposi-
ción transitoria única de la Ley de 5 de noviembre de 1999. Dicho proge-
nitor se opuso, solicitando que el régimen de apellidos de su hija fuese 
como primer apellido As., y como segundo, G., primer apellido de la 
madre.

5. El Ministerio Fiscal interesó la confirmación de la providencia 
recurrida, por sus propios fundamentos. El Encargado del Registro Civil 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y Notariado 
para su resolución, interesando la desestimación del recurso.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 109 del Código civil; 53 y 55 de la Ley del Regis-
tro Civil; 194, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil, y las Resolucio-
nes de 25-3.ª de enero, 18-3.ª y 21-1.ª de febrero, 22-2.ª de mayo, 25-4.ª de 
junio, 9 de octubre y 12-2.ª y 19 de noviembre de 2002 y 1-1.ª de abril
de 2003, y 10-1.ª de febrero de 2004.

II. Cuando se inscribe dentro o fuera de plazo el nacimiento de un 
español y su filiación está determinada, en principio su primer apellido 
ha de ser el primero del padre y el segundo apellido el primero de los de 
la madre (cfr. arts. 109 C.c.; 55 L.R.C. y 194 R.R.C.). La opción de los 
padres para atribuir a su hijo el primer apellido materno y el segundo 
paterno ha de ejercitarse «antes de la inscripción» (cfr. art. 109 C.c., 
redactado por la Ley 40/1999, de 5 de noviembre). Si no se ejercita en su 
momento esa opción, ha de inscribirse al nacido con el primer apellido 
paterno y con el segundo apellido materno (cfr. art. 109 C.c., 53 y 55 
L.R.C. y 194 R.R.C.).

III. En el presente caso, respecto de una niña nacida en 2001 e 
inscrita tan solo con la filiación materna y con los apellidos de la 
madre, ha recaído en el correspondiente procedimiento de filiación 
sentencia judicial firme por la que se declara que la nacida es hija del 
demandante y se acuerda la modificación del segundo de sus apellidos 
que pasará a ser el primero de los del padre, conservando como primer 
apellido el primero de los de la madre. El Juez Encargado del Registro 
civil inscribe marginalmente la filiación paterna declarada judicial-
mente, pero deniega la modificación de los apellidos por entender 
infringidas las disposiciones legales antes citadas que imponen como 
orden de los apellidos, en defecto de acuerdo de los padres antes de la 
inscripción, el primero del padre y como segundo el primero de los 
personales de la madre.

IV. Es cierto, como pone de manifiesto el Encargado en su califica-
ción, que la inversión del orden de los apellidos sólo puede hacerse antes 
de la inscripción registral y mediando común acuerdo de los progenito-
res. Ahora bien, estos presupuestos legales no debe llevar en el presente 
caso a la desestimación de la solicitud formulada. En efecto, no cabe 
considerar formulada extemporáneamente la solicitud de inversión de los 
apellidos de la hija toda vez que la necesidad de solicitud anterior a la 
inscripción, en los casos en que la inscripción de nacimiento se haya prac-
ticado con una sola filiación determinada, se ha de entender referida, 
pese a la laguna legal, a la inscripción de la segunda filiación establecida 
sobrevenidamente en un momento posterior a aquella primera inscrip-
ción de nacimiento, pues en caso contrario el régimen legal de los apelli-
dos estaría incurriendo en una discriminación por razón de filiación res-
pecto de los hijos cuya filiación haya sido establecida judicialmente, 
quienes podrían conservar los apellidos que vinieran usando con anterio-
ridad a dicha determinación (cfr. art. 59 n.º 3 L.R.C.), pero no alterar el 
orden de los mismos por acuerdo mutuo de sus progenitores, discrimina-
ción no consentida por nuestra Constitución (vid. arts. 14 y 39 de la Cons-
titución).

Tampoco puede estimarse infringido el requisito consistente en la 
necesidad de mutuo acuerdo de los progenitores, ya que, si bien es cierto 
que el padre ha comparecido en el presente expediente oponiéndose a la 
pretensión de la madre de que se inscriba como primer apellido de la hija 
el primero materno y como segundo el primero de los del padre, no lo es 
menos que tal oposición se ha de estimar irrelevante a los efectos del 
presente recurso atendiendo a las siguientes circunstancias: a) en la 
demanda que principió el procedimiento de filiación antes referido el 
demandante se limitó a solicitar en cuanto a los apellidos de la menor que 
se incluyese su apellido entre los de aquella, sin especificar el orden de 
los mismos, en tanto que la madre demandada solicitó en su contestación 
a la demanda como postulación principal la de la conservación de los 
apellidos anteriores de la nacida y como petición subsidiaria la inscrip-
ción con el primer apellido materno por ser así conocida, por lo que se 
puede observar que no existe contradicción entre esta segunda solicitud 
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y la deducida por el padre en su demanda; b) la sentencia recaída en 
dicho procedimiento acogió la postulación subsidiaria de la madre, dispo-
niendo que «se modifica el segundo de los apellidos de la menor inscrita 
como R. G. M., pasando a apellidarse como primer apellido «G.», que lo es 
el primero de la madre Doña M. G. M., y el segundo apellido pasa a ser 
«A.», que coincide con el primer apellido del padre Don J.-L. A. C.»; c) la 
citada sentencia no fue recurrida por ninguna de las partes procesales, 
acreditando con tal conducta procesal de aquietamiento su aceptación de 
los términos recogidos en el fallo de la sentencia en el que figura la trans-
crita disposición relativa al orden de los apellidos de la menor; d) final-
mente, no se puede obviar la circunstancia legal de que la firmeza de la 
citada sentencia, conforme al artículo 222 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y por razón de la cosa juzgada con ella ganada excluye toda posibi-
lidad de ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del proceso de filia-
ción en que aquella se produjo, y que los efectos de la cosa juzgada afec-
tan no sólo a las partes procesales y a sus herederos, sino también a los 
sujetos no litigantes, titulares de los derechos que fundamentan la legiti-
mación de las partes, como lo es en este caso la menor inscrita, razón por 
la cual el fondo del fallo de las sentencias amparadas por la eficacia mate-
rial de la cosa juzgada, no existiendo obstáculos regístrales, no puede ser 
objeto de revisión en el proceso de calificación registral (cfr. art. 27 
L.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria:

1.º Estimar el recurso.
2.º Ordenar que los apellidos de la menor se inscriban en el orden 

determinado por la sentencia dictada el 12 de febrero de 2003 por el Juz-
gado de Primera Instancia n.º 47 de Madrid en el procedimiento de filia-
ción n.º 536/2002.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1040 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Caja de 
Asturias V, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 1 de diciembre de 2004 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de Caja de Asturias V, Fondo de Pensiones, promovido por Cajas-
tur Pensiones, S.G.F.P., S. A., al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 
de diciembre).

Concurriendo Cajastur Pensiones, S.G.F.P. S. A. (G.0180) como Ges-
tora y Caja de Ahorros de Asturias (D0057), como Depositaria, se consti-
tuyó el 3 de diciembre de 2004 el citado Fondo de Pensiones, constando 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la 
documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden Minis-
terial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja de Asturias V, Fondo de Pensiones en 
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de Septiembre de 
1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 2004.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 1041 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
autoriza el cambio de denominación del Fondo Santander 
Central Hispano Ahorro 36, Fondo de Pensiones, por la de 
Santander Central Hispano Dinámico VAR 15 Pensiones, 
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 23 de febrero de 2004 se procedió a la inscripción 
en el Registro administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el 
artículo 96 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, del Fondo Santander Central 
Hispano Ahorro 36, Fondo de Pensiones (F-1144).

El Promotor del Fondo, con fecha 7 de julio de 2004 acordó modificar 
la denominación del citado Fondo, por la de Santander Central Hispano 
Dinamico VAR 15 Pensiones, Fondo de Pensiones modificándose en con-
secuencia los artículos 1 y 5 de las Normas de Funcionamiento del Fondo, 
constando en Escritura Pública de fecha 2 de septiembre de 2004, debida-
mente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fon-
dos de Pensiones y conforme al artículo 4.º de la Orden Ministerial de 7 de 
noviembre de 1988, (B.O.E. del 10 de noviembre), esta Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones procede a tomar nota de la nueva 
denominación citada en el Registro Administrativo de fondos de Pensio-
nes.

Madrid, 27 de diciembre de 2004.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 1042 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2005, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hace público el tipo legal de interés de demora para el pri-
mer semestre natural del año 2005.

A efectos de lo previsto en el artículo 7 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, y en cumplimiento de la obligación de 
publicar semestralmente en el Boletín Oficial del Estado el tipo legal de 
interés de demora, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. En la última operación principal de financiación del Banco Central 
Europeo en el segundo semestre de 2004, efectuada mediante subasta a 
tipo variable que ha tenido lugar el 30 de diciembre de 2004, el tipo de 
interés marginal resultante ha sido el 2,09 por 100.

2. En consecuencia a efectos de lo previsto en el artículo 7 de la
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, el tipo legal de interés de demora a aplicar 
durante el primer semestre natural de 2005 es el 9,09 por 100.»

Madrid, 18 de enero de 2005.–La Directora General, Belén Romana 
García. 

 1043 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 22 de enero de 2005.

SORTEO ESPECIAL DE «LOTERIA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 22 de enero de 2005 a las 17 horas en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 120 euros 
el billete, divididos en décimos de 12 euros, distribuyéndose 8.109.600 
euros en 37.890 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.904.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.904.000


